
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez le informo que el 26 de junio de la presente 

anualidad a este despacho judicial le fue asignado por acta de reparto la demanda de 

liquidación de sociedad conyugal de la sociedad conformada por Héctor Marroquín 

Rodríguez y Luz Miriam Velásquez Durango, a la cual le correspondió el radicado 

2023-332, misma que fue rechazada por competencia y remitida al Juzgado 

Promiscuo de Familia de Frontino, Antioquía, por ser estos los competentes, al ser 

el domicilio de la demandante esta municipalidad, tal y como lo denunció la parte 

actora en el libelo genitor. A su despacho hoy 4 de septiembre de 2023. 

 

Lina Daniela Euse Monsalve 

Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre siete de dos mil veintitrés  

         
 

PROCESO          Liquidación de Sociedad Conyugal 

DEMANDANTE  Héctor Marroquín Rodríguez 

DEMANDADO    Luz Miriam Velásquez Durango 

RADICADO       05-001-31-10-011-2023-00460-00 

INSTANCIA      Primera 

PROVIDENCIA Interlocutorio N° 726 

TEMAS Y SUBTEMAS La demanda no cumple con los 

requisitos formales 

DECISIÓN        Inadmite demanda 

       
    

                           HÉCTOR MARROQUÍN RODRÍGUEZ instauró 
demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL en contra de 

LUZ MIRIAM VELÁSQUEZ DURANGO. 
 

    
       CONSIDERACIONES 

 
 

     Verificado en contenido de la demanda, así como los 
requisitos formales, se constató que previo a admitirse a trámite, la parte 

accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos. 

 
                          1. Relacionará los activos y los pasivos contentivos del 

haber social de marras, estimando el valor de cada partida, en la forma 
exigida en la parte final del art.  523 del C. G del P.  

 
                          2. Acreditará el envío de la demanda y sus anexos, así 

como del escrito con el cual subsane lo acá pedio, a la dirección física o a 
la electrónica de la demandada. (inciso 5° del art. 6° de la ley 2213 de 

2022). 
 

 3. Precisará el domicilio de la demandada LUZ 
MIRIAM VELÁSQUEZ DURANGO, ya que del escrito de la demanda y 

sus anexos no se colige con claridad el mismo. (numeral 2° del art. 82 
del C. G del P). Al respecto, y con atención al informe que antecede, se 

conmina a la apoderada actora con el fin que, al momento de atender 

este requerimiento, deberá actuar con probidad, lealtad y buena fe, a 
voces el art. 78 ejusdem, so pena de las consecuencias a que refiere el 

art. 80 ídem.  
 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 
 

            Así entonces el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN, ANTIOQUIA

   
 

RESUELVE 

 
 

             PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida por HÉCTOR 

MARROQUÍN RODRÍGUEZ en contra de LUZ MIRIAM VELÁSQUEZ 
DURANGO. 

 
 

                          SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a 
la parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en la parte 

motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3° del artículo 90 del C.G 
del P, so pena de rechazo. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
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